CONTRATO DE CESIÓN DE MAQUINARIA
 
CESION DE MAQUIINARIA
En Celadilla de Sotobrín a 16 del mes de octubre del año 2017

REUNIDOS
De una parte como propietario y cedente; Doña _____________________ domiciliado en ______________________ con documento de identidad número___________________ 
De otra parte Don Gonzalo Miñón Santamaría, domiciliado en Burgos, Pasaje Fernando de Rojas nº2, 4ºC y con documento de identidad número13.098.926 N,    
D. Gonzalo Miñón Santamaría actúa en nombre y representación de la entidad Nagon Agro S.C. provista de NIF nº J09588286 de la que es administrador único.

MANIFIESTAN
PRIMERO. Doña -------------------------- es propietario de la maquinaria que describo a continuación, que es el objeto por el cual se desarrolla el contrato:
1- Tractor modelo Case Internacional 1255 XL
2- Tractor modelo New Holland SLTV5
3- Tractor modelo Renault Ares S15 RZ
4- Remolque modelo Cantero 12-T
5- Remolque modelo Llorente RH-2E-10T
6- Abonadora modelo Amazone
7- Sulfatadora modelo Fitosa
8- Sembradora modelo Solano
9- Chisel modelo Yudego
10- Arado modelo Khun
11- Grada rápida modeloSalazar
 



SEGUNDO. Las partes acuerdan, con sujeción a los siguientes:

PACTOS


PRIMERO.- Que Doña ________ realiza la cesión de la maquinaria descrita en el apartado anterior a Nagon Agro S.C. por el plazo de un año desde el día uno de noviembre del año 2.017 
SEGUNDO.- Que el único uso permitido será el de destinarlo a la actividad agraria de la entidad, no pudiendo darle ningún otro uso diferente, sin que pueda cederlo ni total, ni parcialmente a ningún tercero.
TERCERO.- Que no se recibe por parte de Doña ----------, contraprestación alguna
CUARTO.- Que durante la vigencia de este contrato el mantenimiento y cuidados adecuados del OBJETO corren a cargo de la entidad Nagón Agro S.C. por hacerse responsable en su totalidad, reparaciones, sustituciones de piezas, siniestros etc…
QUINTO.- Que en caso de que el uso realizado por la sociedad cree o provoque daños a terceros será responsabilidad de éste y tendrá que responder de los daños que se le reclamen.
SEXTO.- Que en caso de sanción administrativa por incumplimiento de normativas locales, autonómicas, nacionales o comunitarias durante el uso, serán responsables del cumplimiento de la sanción o condiciones impuestas por la Administración Pública.
SEPTIMO.- DIVERGENCIAS O LITIGIOS
Las partes, con expresa renuncia a su propio fuero y para la resolución de las cuestiones, divergencias o litigios que puedan surgir en el cumplimiento e interpretación de este documento, se someten a la competencia y jurisdicción de los Juzgados que las tuvieren sobre el municipio de Merindad de Río Ubierna
Y así conformes, firman el presente documento por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados al principio en todas sus hojas.
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